
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

San Salvador, a las quince horas siete minutos del día veinte de noviembre de dos mil 

dieciocho, COMISIÓN NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA, luego de 

haber recibido la sol icitud de información número 121/2018, presentada ante la Oficina de 

Información y Respuesta de esta dependencia, por parte del ciudadano 

- en la cual requ iere información sobre el Registro de Consu ltores, referente a: 

Curriculums con sus respectivos títulos de profesionales graduados en: Ingen iería Industrial 

(3), Licenciatura en Mercadeo (2).Para los de r ngeniería Industrial es deseable que tengan 

experiencia en: a) Creación de manuales de importación y exportación. b) Creación de planes 

de exportación e importación; datos que según e l artículo 24 literal c) de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, requieren el consentimiento de su titular para su difusión o entrega, 

por tratarse de datos personales; por lo que habiéndose requerido el consentimiento expreso 

y libre a las personas propietarias de los mismos, se comparte ]a información únicamente de 

quienes proporcionaron la autorización para tal efecto, conforme lo señala e l artículo 33 de 

la Ley de Acceso a la Información Pública y 42 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

Dicha información será entregada a través del medio solicitado. 

Erika ..,-~~~r:::::::-;,;~~~ 

Oficial de Información y Jl'l,.~(lli'fi:? 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 

Oficina de Información y Respuesta 
Comisión Nacional de la Micro v Pequeña Empresa 

Edificio Gazzolo, 25 Avenida Norte y 25 Calle Poniente. 
2592-9077 - emiranda@conamype.gob.sv 

El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información 

confidencial, de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 


